
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 70, 73 Y 
89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y DIVERSOS DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN MATERIA 
DE TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
H. COMISIÓN PERMANENTE  
PRESENTE 
 
Los que suscriben, diputadas y diputados federales 
integrantes de diversos Grupos Parlamentarios a la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 
fracción II, 78, fracción III de la Ley Suprema y 55, fracción 
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta soberanía la siguiente: 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, al tenor de la siguiente: 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
La idea de integrar las cuestiones de género en la totalidad de 
las políticas y programas sociales quedó claramente 
establecida como estrategia global para promover la igualdad 
entre los géneros, en la Plataforma de Acción adoptada en la 
Cuarta Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la 
Mujer, celebrada en Pekín en 1995. Dicha Plataforma resaltó 
la necesidad de garantizar  la igualdad entre los géneros como 
un objetivo prioritario en todas las áreas del desarrollo social. 
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Esta nueva estrategia derivó del reconocimiento de que las 
acciones desarrolladas hasta entonces, sólo abordaban los 
síntomas pero no las causas profundas de la desigualdad de 
género, ya que no tocaban las estructuras y los procesos en 
los diferentes ámbitos del orden de género, perpetuando las 
desigualdades existentes entre hombres y mujeres; 
manteniendo, además, las necesidades de las mujeres al 
margen de las políticas de desarrollo La IV Conferencia 
Mundial de la Mujer, planteó, entonces, el avance hacia 
intervenciones que propiciaran reformas estructurales al 
sistema de género.  
 
En 1997 el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
(ECOSOC) definió el concepto de la tranversalización de la 
perspectiva de género en los siguientes términos:  
 

Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar 
las implicaciones que tiene para los hombres y para las mujeres 
cualquier acción que se planifique, ya se trate de legislación, 
políticas o programas, en todas las áreas y en todos los niveles. Es 
una estrategia para conseguir que las preocupaciones y 
experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean 
parte integrante en la elaboración, puesta en marcha, control y 
evaluación de las políticas y de los programas en todas las esferas 
políticas, económicas y sociales, de manera que las mujeres y los 
hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe 
la desigualdad. El objetivo final de la integración es conseguir la 
igualdad de los géneros.  

 
La perspectiva de género en el Estado es una directriz de 
política pública emanada de las Conferencias Internacionales 
de la Mujer cuyo objetivo principal es hacer comprensible el 
género como una categoría de análisis social (Ugalde, 
Yamileth, 2004). 
 
La incorporación de la perspectiva de género transforma el 
orden social establecido en la vida pública y privada, a partir 
de la integración de esta visión en todo el proceso de 
elaboración e implementación de las políticas públicas. Con 
esta nueva estrategia se busca evitar la tendencia de los 
gobiernos de atender las demandas de género como “asuntos 
de mujeres”, recluidos en programas específicos, con poco 
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presupuesto y desvinculados del curso principal de las 
políticas públicas (Uncháustegui, Teresa, 2005). 
 
Por ello se dice que la transversalización del enfoque de 
género en los programas y políticas públicas, va más allá de 
las modificaciones legales necesarias para lograr la equidad de 
género. Se trata de un cambio profundo en el modo de 
generar políticas, en donde se incorpore el análisis de los 
problemas y necesidades, las relaciones de poder-
subordinación, la división sexual del trabajo como causa de la 
asimetría entre los sexos y el análisis de estadísticas  
desagregadas por sexo, como una herramienta indispensable 
para estudiar la efectividad de las políticas, para establecer 
patrones en el destino y orientación de los recursos; para 
monitorear el desempeño de los programas y evaluar el 
impacto de las acciones públicas. Se trata de una tarea 
compleja que requiere tanto el desarrollo de una capacidad 
técnica para incidir en la reorganización de los procesos de 
formulación e implementación de políticas, como de la 
deliberación y el consenso público sobre ciertos valores 
relacionados con la igualdad y la equidad de género. 
 
En la lógica de la igualdad de oportunidades, es importante 
señalar que la transversalización, lejos de eliminar o sustituir 
a las intervenciones, la acción positiva u otras variantes de las 
políticas de equidad, se plantea como una ampliación del 
campo de actividad de las políticas de género, de modo que 
todo el conjunto de las políticas del Estado, esté cruzado por 
la perspectiva de género y que, en consecuencia, la 
responsabilidad de la equidad involucre a todo el aparato 
público. 
 
La transversalidad de género ofrece también a los hombres 
espacio para reconocerse como actores en todas las esferas 
de su vida y plantea el desarrollo de intervenciones para 
reconsiderar la ubicación de los hombres en los ámbitos en 
donde han sido excluidos o se hace necesario su 
reposicionamiento. Esta estrategia visibiliza asimismo, cómo 
están incorporados los hombres en el diseño de las políticas 
públicas.  
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La implementación y seguimiento de los principios básicos de 
la transversalización de la perspectiva de género corresponde 
a todos los gobiernos y organismos internacionales; en este 
contexto hay aspectos que, en el análisis de dicha temática, 
deben ser considerados. Éstos son: la identificación inicial de 
cuestiones y problemas en todas las áreas de actividad que 
permitan diagnosticar las diferencias y disparidades en razón 
del género; no dar por supuesto que hay cuestiones o 
problemas indiferentes desde la perspectiva de la igualdad 
entre los géneros; realización sistemática de análisis por 
géneros; voluntad política y  asignación de los recursos 
adecuados para su implementación, incluidos recursos 
adicionales financieros y humanos, si es necesario. 
 
En México, desde 1974 y los primeros años de la década del 
2000, se han ido  implementando “mecanismos de género” los 
cuales se han ido consolidando y expandiendo en la estructura 
orgánica de la Administración Pública Federal y Estatal, 
configurando una amplia red de puntos focales concernidos en 
la tarea de institucionalizar la perspectiva de género en el 
Estado. 
 
Desde que se instaló el primer Programa de Incorporación de 
la Mujer al Desarrollo, del Consejo Nacional de Población, 
hasta el 2001 cuando se creó el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES), se elaboraron dos Planes Nacionales de 
Igualdad de Oportunidades (PRONAM y PROEQUIDAD) y se ha 
impulsado el establecimiento de Direcciones de Equidad de 
Género al interior de varias secretarías federales (Salud, 
Relaciones Exteriores, SEDESOL, INDESOL, Economía, El 
Fondo Nacional de Empresas Sociales -FONAE-, SEMARNAT, la 
Secretaría de Turismo y la de Trabajo y Previsión Social), así 
como de enlaces estatales de género en distintas entidades de 
la Administración Pública Federal. 
 
Estos logros a favor de la equidad y la igualdad son todavía 
muy frágiles y vulnerables a los embates de la coyuntura 
política y los cambios gubernamentales, incluso al relevo de 
sus directivos. Su puesta en marcha, ha requerido la 
legitimación de la agenda de las mujeres frente a los actores 
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de la institucionalidad pública, como son los partidos políticos, 
el Poder Legislativo y el Poder Judicial. De igual forma, ha 
requerido la construcción de una cultura organizacional en el 
sector público que incorpore nuevos procedimientos 
operativos y métodos de interpretación y análisis de los 
problemas sociales y las soluciones previstas. Algunos de 
estos programas han operado y subsistido con escasos 
recursos financieros y humanos que los ponen en riesgo. 
 
Un avance significativo en la búsqueda de la equidad y la 
igualdad de género, se dio en agosto de 2006 al publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, la cual propone los 
lineamientos y mecanismos institucionales hacia la igualdad 
de hombres y mujeres en los ámbitos público y privado, entre 
ellos, la transversalidad de género (prevista artículos 9, 12 y 
17). 
 

Artículo 9. La federación, a través de la Secretaría que 
corresponda según la materia de que se trate, o de las 
instancias administrativas que se ocupen del adelanto de las 
mujeres, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación con la coparticipación del Instituto Nacional de 
las Mujeres a fin de: 
 
… 
 
II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la 
transversalidad de la perspectiva de género en la función 
pública nacional;  

 
Artículo 12. Corresponde al Gobierno Federal: 
… 
… 
… 
 
IV. Coordinar las acciones para la transversalidad de la 
perspectiva de género, así como crear y aplicar el Programa, 
con los principios que la ley señala; 
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Artículo 17. La Política Nacional de Materia de Igualdad 
entre mujeres y hombres deberá establecer las acciones 
conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito 
económico, político, social y cultural. 

 
La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá 
considerar los siguientes lineamientos 
 
… 
 
II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la 
perspectiva de género, apoye la transversalidad y prevea el 
cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre hombres y mujeres. 

 
 
Sin embargo, para que esta ley y otras leyes secundarias 
relacionadas sean operativas, se hace necesario incorporar la 
transversalidad de la perspectiva de género en la actividad de 
los tres poderes y en los tres niveles de gobierno del Estado 
mexicano, a través de la reforma a diversos artículos 
constitucionales. Se debe tener claro que no hay 
modernización del Estado sin enfoque de género. 
 
Con las reformas en la Carta Magna se pretende implementar 
el modelo de transversalidad en las actividades de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo.  Respecto al Poder Judicial, y en virtud 
de que los artículos 99, fracción IX, cuarto párrafo y 100, 
cuarto párrafo, remiten a las leyes secundarias respectivas, 
no se considera necesario hacer una modificación 
constitucional, sino que la transversalidad de la perspectiva de 
género se puede incorporar con la reforma de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; misma que se 
complementaría con la nueva facultad concurrente otorgada al 
Congreso para legislar respecto a esta materia.  
 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la consideración 
de esta Soberanía el  siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 70 y se 
ADICIONAN el 73 con la fracción XXIX-N y   89, fracción XX, 
recorriéndose la subsecuente, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 70… 
 
El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y 
funcionamiento internos. En dicha ley debe observar la 
igualdad de oportunidades y la transversalidad de la  
perspectiva de género. 
 
… 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I a XXIX-M…  
 
XXIX-N Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, Estados, Distrito 
Federal y Municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de transversalidad de la 
perspectiva de género;  
 
XXX… 
 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son 
las siguientes: 
 
 
I a XIX… 
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XX. Coordinar, supervisar y evaluar la incorporación de 
la transversalidad de la perspectiva de género en todas 
las dependencias que conforman la Administración 
Pública Federal, tanto centralizada como paraestatal. 
 
XXI… 
  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se REFORMAN los artículos 81 
fracción II y 209, fracción III, de la Ley Orgánica  del Poder 
Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura 
Federal: 
 
I… 
II. Expedir los reglamentos interiores en materia 
administrativa, de carrera judicial, de escalafón y régimen 
disciplinario del Poder Judicial de la Federación, y todos 
aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones en términos del artículo 
100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo,  incorporará la transversalidad de 
la perspectiva de género, propiciando la igualdad de 
oportunidades al interior del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
Artículo 209. La Comisión de Administración tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
I a la II… 
 
III.- Expedir las normas internas en materia administrativa y 
establecer las disposiciones generales necesarias para el 
ingreso, carrera, escalafón, régimen disciplinario y remoción, 
así como las relativas a estímulos y capacitación del personal 
del Tribunal Electoral e  incorporará la transversalidad de 
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la perspectiva de género, propiciando la igualdad de 
oportunidades al interior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
IV a la XXXI… 
 

TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las entidades federativas y el Distrito Federal 
deberán adecuar sus constituciones y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, respectivamente, así como las leyes 
secundarias que sean necesarias para incorporar la  
transversalidad de la perspectiva de género conforme a lo 
dispuesto en el presente decreto a más tardar en un año a 
partir de su entrada en vigor. 
 
TERCERO.- Las Comisiones de Equidad y Género, tanto de la 
Cámara de Diputados como la de Senadores informarán, al 
Pleno de ambos órganos legislativos, sobre el cumplimiento 
del presente decreto un año después de la entrada en vigor 
del mismo. 
 
CUARTO.- El Titular del Poder Ejecutivo Federal, del Consejo 
de la Judicatura Federal, así como la Comisión de 
Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el plazo señalado anteriormente, informarán a 
las comisiones ordinarias mencionadas el cumplimiento que 
han dado al presente decreto.   

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, agosto de 2007. 

 

 

DIPUTADA HOLLY MATUS TOLEDO 


